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SUMARIO 
 

 
 

Consejo Nacional Electoral 
 

Resolución N° 220425-023, mediante la cual se 

resuelve entre otros, levantar la suspensión contenida en 

la Resolución N° 200701-0030, de fecha 01 de julio de 

2020, publicada en la Gaceta Electoral de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 956 de fecha 07 de agosto 

de 2020, relativa a los lapsos en materia sindical, gremial y 

electoral, a partir de la fecha de la publicación de la 

presente resolución.  

 

Resolución N° 220425-025, mediante la cual se 

resuelve, declarar sin lugar el recurso jerárquico 

interpuesto en fecha 11 de marzo de 2022, por el 

ciudadano Raydan Antonio Romero Hernández, contra el 

silencio administrativo por parte de la Dirección General 

de Talento Humano. 

República Bolivariana de Venezuela 
     Consejo Nacional Electoral 

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 293 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 

artículo 33 numerales 30, 38 y 40 de la Ley Orgánica del Poder Electoral; 

Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, como parte del estado de 

alarma para atender la pandemia del Coronavirus (Covid-19), suspendió todas las 

actividades laborales a partir del 16 de marzo de 2020, exceptuando las de servicio social 

y aquellas no susceptibles de interrupción por razones de interés público;  

Que el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución N° 200315-005, de fecha 15 de 

marzo de 2020, publicada en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 948 de fecha 16 de marzo de 2020, acordó la suspensión de las actividades laborales 

del Poder Electoral a partir de esa fecha; 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución N° 200701-030, de fecha 01 de 

julio de 2020, publicada en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela   

N° 956 de fecha 07 de agosto de 2020, ordenó mantener suspendidos los lapsos de los 

procedimientos impugnatorios de los asuntos relativos a la materia electoral, sindical y 

gremial o de cualquier otra que curse por ante este órgano electoral, desde el día 16 de 

marzo de 2020;  

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional Electoral, según la previsión contenida en el artículo 293 

numerales 5 y 6 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, es el Órgano 

del Poder Público Nacional encargado de la organización, dirección y vigilancia de todos 

los actos relativos a la elección de los cargos de representación popular de los poderes 

públicos, así como de los sindicatos, gremios profesionales y organizaciones con fines 

políticos en los términos que señale la ley;  

 
RESUELVE 

PRIMERO: Levantar la suspensión contenida en la Resolución N° 200701-0030, de fecha 

01 de julio de 2020, publicada en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 956 de fecha 07 de agosto de 2020, relativa a los lapsos en materia sindical, 

gremial y electoral, a partir de la fecha de la publicación de la presente resolución. 

 

SEGUNDO: La reanudación de los lapsos en materia sindical, gremial y los electorales 

indicados en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela N° 956 de fecha 

07 de agosto de 2020, a partir de la fecha de la publicación de la presente resolución. 

 

Resolución aprobada por el Consejo Nacional Electoral en sesión celebrada el día 25 de 

abril de 2022. 

 

Publíquese, 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORALRepública Bolivariana de Venezuela 
     Consejo Nacional Electoral 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER ELECTORAL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN No. 220425-0023 
Caracas, 25 de abril de 2022 

212º y 163º 

El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 293 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 

artículo 33 numerales 30, 38 y 40 de la Ley Orgánica del Poder Electoral; 

CONSIDERANDO 

Que el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, como parte del estado de 

alarma para atender la pandemia del Coronavirus (Covid-19), suspendió todas las 

actividades laborales a partir del 16 de marzo de 2020, exceptuando las de servicio social 

y aquellas no susceptibles de interrupción por razones de interés público;  

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución N° 200315-005, de fecha 15 de 

marzo de 2020, publicada en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 948 de fecha 16 de marzo de 2020, acordó la suspensión de las actividades laborales 

del Poder Electoral a partir de esa fecha; 

Que el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución N° 200701-030, de fecha 01 de 

julio de 2020, publicada en la Gaceta Electoral de la República Bolivariana de Venezuela   

N° 956 de fecha 07 de agosto de 2020, ordenó mantener suspendidos los lapsos de los 

procedimientos impugnatorios de los asuntos relativos a la materia electoral, sindical y 

gremial o de cualquier otra que curse por ante este órgano electoral, desde el día 16 de 

marzo de 2020;  

Que el Consejo Nacional Electoral, según la previsión contenida en el artículo 293 

numerales 5 y 6 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, es el Órgano 

del Poder Público Nacional encargado de la organización, dirección y vigilancia de todos 

los actos relativos a la elección de los cargos de representación popular de los poderes 
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